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Pastoral de

los Barrios

l obispo Gabriel Mestre bajo el lema “El
pobre gritó y el Señor lo escuchó”, invitó
este sábado 29 de julio a todas las comuni-
dades eclesiales de la periferia de la Dió-
cesis de Mar del Plata para pensar el
modo de estar presentes en nuestros
espacios eclesiales, recibiendo la vida
como viene, a través de una Pastoral de
los Barrios Populares. El encuentro se rea-
lizó en la Parroquia Santa Rita de Casia de
8:30 a 13:30 hs y contó con la presencia de
los párrocos acompañados por cuatro lai-
cos/as de su comunidad.

El Obispo inició la jornada con una ilu-
minación para lo que eligió el Salmo 34
(33) y expresó que esta iniciativa se había
comenzado a trabajar durante la Pande-
mia y cuando más tarde puso la fecha de
reunión desconocía su nombramiento
como Arzobispo de La Plata. Aclaró tam-
bién que aquello que se comienza a traba-
jar sinodalmente desde el Evangelio,
debe seguir su curso más allá del Pastor
que nuestro Papa Francisco nombre pró-
ximamente. 

Tras la iluminación los/as concurren-
tes, divididos/as en grupos, dialogaron
sobre la vida cotidiana en cada barrio
(religiosa, social, económica, familiar, de
salud y educación). Luego, a partir del
punto C de la Exhortación pos-sinodal
referida a “En la audacia del Espíritu
soñamos con promover el compromiso
laical y la Opción por los pobres, débiles y
sufrientes trabajaron sobre los espacios
de celebración y escucha a desarrollar en
las comunidades, las posibles articulacio-
nes que permiten desarrollar la tarea pas-
toral cotidiana y las propuestas para la
construcción de una pastoral territorial
integral. 

A continuación, hubo una presentación
referida a las oportunidades que brinda el
Estado a tener en cuenta en la integración
y el acompañamiento de los/as más vul-
nerables para que tengan una vida digna
con Tierra, Techo y Trabajo.

Por último, desde el Secretariado de
Evangelización Renovada presentaron la
propuesta de la misión diocesana en los
meses de septiembre y octubre y la posi-
bilidad de pensar algún momento de la
misión en clave de esta nueva Pastoral. 

El Juzgado Civil y Comercial N°1, Sec. Unica de Mar del Plata, en los autos "CONSORCIO COPROPIETARIOS EDIF. JACHAL

XIX C/ EDIFICIOS JACHAL SA S/ COBRO EJECUTIVO Expdte. 111804", hace saber que mediante el proceso de subasta elec-

trónica se rematará en forma individual y en sus respectivos incidentes detallados infra, el 100% de los inmuebles sito en Avda.

Luro Nº 2369, de la ciudad de Mar del Plata, en el estado de ocupación que surgen de los mandamientos agregados, con los sigu-

ientes datos comunes a todas las unidades funcionales: Nom. Cat. Circ. I; Secc. B; Mza. 114; Parc. 3; Matrícula 119387; y respecto

de cada unidad funcional, los siguientes datos que surgen de sus incidentes: Expdte. 129432-UF1; Cochera 1; POLIGONO II-01),

superficie 12,52 m. cdos. Base: primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la

suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$179.827,57, intereses denunciados $239.756,05: últi-

mas expensas: $6.058 (marzo 2023).cuenta judicial Nº 886322/7  CBU 1404238 27610288632274; Expdte. 129433-UF2; Cochera

2 POLIGONO II-02), superficie 14,43 m. cdos.; Base: primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de

ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$184.992,58, intereses denuncia-

dos $236.383,16: últimas expensas:$6.530 (marzo 2023), cuenta judicial:Nº 886323/1, CBU 01404238-27610288632311; Expdte.

129434-UF3; Cochera 3 POLIGONO II-03), superficie 12,79 m. cdos. Base: primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en

un 5% cada uno de ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$171.955,31,

intereses denunciados $218.100,19: últimas expensas: $6.058 (marzo 2023), cuenta judicial: Nº 886324/6  CBU 1404238

27610288632465; Expdte. 129435-UF7; Cochera 7 POLIGONO II-07), superficie 13,62 m. cdos. Base: primer tramo de puja

$1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas:

Expensas capital:$184.052,32, intereses denunciados $234.812,02: últimas expensas: $6.530 (marzo 2023), cuenta judicial: Nº

886325/0  CBU 01404238-27610288632502; Expdte. 129436-UF9; Cochera 9 POLIGONO II-09), superficie 12,52 m. cdos. Base:

primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de ofer-

ta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$171.085,80, intereses denunciados $218.435,31: últimas expensas:$6.059 (marzo

2023), cuenta judicial: Nº 886330/1  CBU 01404238-27610288633017; Expdte. 129437-UF10; Cochera 10 POLIGONO II-10),

superficie 13,07 m. cdos. Base: primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la

suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$171.126,37, intereses denunciados $218.086,35,:

últimas expensas: $6.059 (marzo 2023), cuenta judicial: Nº 886326/5  CBU 01404238 27610288632656 ; Expdte. 129438-UF19;

Cochera 14 POLIGONO I-08), superficie 12,81 m. cdos. Base: primer tramo de puja $1.260.000, incrementándose en un 5% cada

uno de ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas: Expensas capital:$168.978,23, intereses

denunciados $229.199,41: últ imas expensas: $6.131 (marzo 2023), cuenta judicial Nº 886327/0  CBU01404238

27610288632700; Expdte. 129439-UF16; Cochera 17 POLIGONO I-05), superficie 13,95 m. cdos. Base: primer tramo de puja

$1.260.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la suma de $63.000), Garantía de oferta: $63.000, Deudas:

Expensas capital:$186.384,05, intereses denunciados $239.110,62: últimas expensas: $6.638 (marzo 2023), cuenta judicial Nº

886238/4  CBU 01404238-27610288632847; Expdte. 129440-UF99; Cochera 89 POLIGONO 03-20), superficie 13,20 m. cdos.

Base: primer tramo de puja $1.350.000, incrementándose en un 5% cada uno de ellos (es decir en la suma de $67.500), Garantía

de oferta $67.500, Deudas: Expensas capital:$175.438,22, intereses denunciados $290.517,76: últimas expensas: $6.203 (marzo

2023), cuenta judicial Nº 886329/9  CBU 01404238 27610288632991. La seña será del 10%, Comisión del martillero: 3% a cargo

de cada parte, con mas el 10 % de aportes de ley a cargo del comprador. Libres de todo gravamen, impuestos, tasas y contribu-

ciones hasta la toma de posesión del adquirente, salvo la deuda por expensas que deberá abonarse por el comprador, aún las

devengadas con anterioridad a la adquisición, cuando no sean canceladas con el producido de la subasta. Al tomar posesión el

comprador deberá practicar inventario de los bienes muebles existentes en el lugar por el Oficial de Justicia o escribano a su cargo.

Garantía de oferta: para participar se deberá depositar en concepto de garantía el 5% de la base. Todos los depósitos se efectu-

arán en la cuenta asignada a cada incidente, CUIT Poder Judicial 30-70721665-0. Cronograma: Exhibición el 10-8-2023 de 10 a 11

hs. en Avda. Luro Nº 2369 de Mar del Plata; Duración del acto de subasta (diez días hábiles) y se iniciará el 18-8-2023 a las 10:00

hs., momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas, finalizando el día 4-

9-2023 a las 10:00 hs., sin perjuicio de lo previsto en el art. 42 del Ac. 3604/2012 -extensión por 3 minutos previos al cierre de la

subasta si algún postor oferta un precio más alto, el tiempo para el cierre de ésta se ampliará automáticamente 10 minutos más-.

Acta de adjudicación y firma ante la actuaria se fija para el día 4-10-2023 a las 09:30 hs., a la cual deberán comparecer el martillero

y el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de

código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica.

En el mismo acto, constituirá domicilio dentro del radio del Juzgado a los efectos legales pertinentes. Deberá acreditar el depósito

correspondiente al 10% del precio de compra en concepto de seña, comisión del martillero con más aportes e IVA en caso de

tratarse de un profesional inscripto en tal impuesto y el importe correspondiente al impuesto de sellos que se encuentra a cargo del

comprador. El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día hábil de aprobada la subasta que será notificada en la dirección

electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso. Martillero interviniente: MARCELO ANTONIO GASPARI,

(Reg.2153) domicilio Bolivar 3422 de esta ciudad, domicilio electrónico: 20130891102@cma.notificaciones; Tel.2236889977. La

subasta electrónica se encuentra reglamentada por la Acordada 3604/12 de la SCBA y sus modificatorias, encontrándose publica-

da en la pagina de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos aires -www.scba.gov.ar-. Mar del Plata, 8 de Junio de

2023.

El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El Atlántico de esta ciudad.

EDICTO 


